


¿QUÉ ES UNA COMPETENCIA PROFESIONAL?

• Las competencias profesionales vienen establecidas y reguladas por Ley Orgánica de
Cualificaciones Profesionales Ley Orgánica 5/2000, y recogidas en el catálogo Nacional de las
Cualificaciones Profesionales.

• Serían las UNIDADES MÍNIMAS en las que se descompone un puesto de trabajo.

• Las Unidades de Competencia (UC ) son las unidades mínima de acreditación.

• Cada REAL DECRETO TÍTULO de cada CICLO FORMATIVO de cada FAMILIA PROFESIONAL en su
ANEXO IV/V, establece la RELACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES y las UNIDADES DE
COMPETENCIA QUE ACREDITA LA SUPERACIÓN DE CADA UNO. Ello no quiere decir, que se obtenga
un título directamente con ellos, puesto que cada título de ciclo formativo está compuesto
también por módulos profesionales no asociados a unidades de competencia, por ejemplo, fol y
eie.
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¿QUÉ SON LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD?

• Son el instrumento de acreditación de las cualificaciones profesionales del catálogo nacional de las 

cualificaciones profesionales. Es decir, es una TITULACIÓN OFICIAL, que acredita las competencias de 

los trabajadores y delimita perfiles profesionales con el objeto de darles identidad en el sistema 

productivo y en el mercado laboral.



NIVELES DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

• Igual que las cualificaciones profesionales y sus correspondientes competencias, los Certificados de
Profesionalidad se ordenan en función de las 26 familias profesionales y de los niveles de
cualificación a los que se asocian (del nivel 1 al nivel 3).

• Son el instrumento de acreditación de las cualificaciones profesionales del catálogo nacional de las
cualificaciones profesionales.

• Las competencias que acredita cada Certificado de Profesionalidad están asociadas a un nivel de
cualificación. En función de ese nivel, los requisitos de acceso a la formación que permite obtener los
Certificados varía.

https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/formacion-profesional-fp/familias-profesionales-fp/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/formacion-profesional-fp/niveles-formacion-profesional/


NIVELES DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD
• En función de ese nivel, los requisitos de acceso a la formación que permite obtener los Certificados varía.

ØPara cursos de nivel 1 no se establecen requisitos específicos de acceso.

ØPara cursos de nivel 2 es necesario cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos:

ØEstar en posesión del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

ØEstar en posesión de otro Certificado de Profesionalidad del mismo nivel.

ØEstar en posesión de un Certificado de Profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área
profesional.

ØEstar en posesión de un título de FP Básica, Técnico de FP o Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

ØHaber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.

ØHaber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años o de 45 años.

ØTener las competencias clave necesarias para cursar con aprovechamiento esa formación (existen
pruebas para acreditar dichas competencias).

https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/sistema-educativo/educacion-secundaria-obligatoria-eso/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/formacion-profesional-fp/formacion-profesional-basica/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/formacion-profesional-fp/ciclos-formativos-grado-medio-cfgm/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/ensenanzas-artisticas/artes-plasticas-diseno/ciclos-formativos-artes-plasticas-diseno-grado-medio/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/formacion-profesional-fp/prueba-acceso-ciclos-formativos-grado-medio/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/estudios-universitarios/vias-acceso-universidad/acceso-universidad-mayores-25-anos/
https://www.educaweb.com/contenidos/educativos/estudios-universitarios/vias-acceso-universidad/acceso-universidad-mayores-45-anos/


NIVELES DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD
• Para los cursos de nivel 3 es necesario cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos:

Ø Estar en posesión del título de Bachillerato.

Ø Estar en posesión de otro Certificado de Profesionalidad del mismo nivel.

Ø Estar en posesión de un Certificado de Profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional.

Ø Disponer de un título de Técnico o Técnico Superior de FP.

Ø Disponer de un título de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Ø Contar con una titulación universitaria oficial.

Ø Haber superado la prueba de acceso a un ciclo formativo de grado superior.

Ø Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años o de 45 años.



NIVELES DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD
Ø Tener las competencias necesarias para cursar con aprovechamiento esa formación (existen pruebas

para acreditar dichas competencias).

Ø ¿Qué Certificados de Profesionalidad existen?

Ø Cada comunidad autónoma gestiona la oferta formativa oficial para la obtención de Certificados de
Profesionalidad. Si deseas conocer los cursos que se imparten deberás consultar la página web en la
que tu comunidad publique la oferta de Formación Profesional para el Empleo.

Ø También puedes consultar la oferta formativa existente en Educaweb de cursos para obtener un
Certificado de Profesionalidad.

Ø Además, en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) puedes encontrar
la información oficial relativa a todos los Certificados de Profesionalidad incluidos en cada una de las
familias profesionales. Te facilitamos los enlaces a cada familia desde el siguiente listado:

Ø Actividades Físicas y Deportivas

Ø Administración y Gestión



¿PARA QUÉ SIRVE UN CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD?

• Una vez obtengas la acreditación podrás demostrar que estás capacitado para desempeñar el 
trabajo relacionado con ese certificado.

• En algunos sectores laborales, poseer un Certificado de Profesionalidad u otra titulación que 
acredite el dominio de determinadas competencias profesionales, puede ser un requisito 
indispensable para poder acceder a un puesto de trabajo.







FASES DEL PROCEDIMIENTO 

FASE PREVIA

INSCRIPCIÓN ASESORAMIENTO
EVALUACIÓN DE 

LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL

ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LA 
COMPETENCIA 
PROFESIONAL



FASES DEL PROCEDIMIENTO 

FASE PREVIA

INSCRIPCIÓN ASESORAMIENTO
EVALUACIÓN DE 

LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL

ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LA 
COMPETENCIA 
PROFESIONAL







FASES DEL PROCEDIMIENTO 

FASE PREVIA

INSCRIPCIÓN ASESORAMIENTO
EVALUACIÓN DE 

LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL

ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LA 
COMPETENCIA 
PROFESIONAL





FASES DEL PROCEDIMIENTO 

FASE PREVIA

INSCRIPCIÓN ASESORAMIENTO
EVALUACIÓN DE 

LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL

ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LA 
COMPETENCIA 
PROFESIONAL













RELACIÓN DE COMPETENCIAS CONVOCADAS CENTROS SEDE IES CANTABRIA



RELACIÓN DE COMPETENCIAS CONVOCADAS Y CENTROS SEDE EN CANTABRIA
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• Para poder realizar la PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, se debe realizar los siguientes pasos:

Ø Alta en el sistema Cl@ve

Ø Activación de Cl@ve permanente

Ø Iniciar la solicitud en sede-REC para generación de certificado en la nube ( a través de un 
asistente)

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD



• La "clave permanente” es esencial para rellenar la inscripción. 

• No es necesario extraer con anterioridad la "firma electrónica", esta opción se puede solicitar al instante en el 
apartado de la "solicitud de firma" una vez completas el formulario e inmediatamente te llega al móvil el 
código de la firma electrónica.

CLAVE PERMANENTE



• Acceder con tu clave permanente en SEDE.CANTABRIA.ES 
• En el buscador de la plataforma reseñada, escribir "Evaluación de Competencias Profesionales" 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD



• Una vez localizada y abierta, en la pantalla se ve una pestaña que indica el INICIO DE FORMALIZAR UNA 
NUEVA INSCRIPCIÓN. 

• Contiene unas PLANTILLAS que hay que descargar, para posteriormente RELLENAR los datos 
solicitados y volverlas a SUBIR de nuevo ( viene todo muy bien explicado ) .

• FINALIZADA LA INSCRIPCIÓN, llega la hora de de su ejecución con la VERIFICACIÓN DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA. 

• Teniendo la "Clave Permanente" no se tiene ningún problema ya que en este mismo apartado se te 
genera un código que llega al teléfono móvil, lo incluimos y ya estaría.

• Minutos después os llegará al correo del interesado tanto el "Recibo de presentación" como la  
”Solicitud". 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD




